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Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024 

 

Ref.: Garantía mobiliaria – Auto pone en conocimiento y requiere 

Rad. No. 11001-40-03-022-2024-00262-00 

 

Póngase en conocimiento de la parte demandante el informe de captura 

aportado por la Policía Nacional (PDF010), igualmente se requiere para que 

en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 

auto, haga las manifestaciones correspondientes.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

YEIMI ALEXANDRA VIDALES VERGARA 

JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 064 del 3 de mayo de 2024.  

Firmado Por:

Yeimi Alexandra Vidales Vergara

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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